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EPiGRAFE 5. OBJETIVOS, PLAN DE ACCION Y COMPLEMENTARIEDAD CON OTROS PLANES Y PROGRAMAS

5.8 PLAN DE ACCION. LiNEA DE AYUDAS N°3

LiINEA DE AYUDAS N.° 3. CONSERVACION DEL MEDIO RURAL, MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDAY APOYO AL DESARROLLO SOCIAL Y SOSTENIBLE
Seleccion Tipologias de operaciones subvencionables
3.1. Operaciones destinadas a la elaboracion de estudios, planes y programas vinculados a la conservacion del patrimonio, la mejora de la
calidad de vida y el desarrollo social y sostenible.
3.2. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de formacion vinculadas a la conservacion del patrimonio, la mejora de la calidad de
vida y el desarrollo social y sostenible.
3.3. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de promocidn, informacién y sensibilizacion vinculadas a la conservacion del
patrimonio, la mejora de la calidad de vida y el desarrollo social y sostenible.
3.4. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de demostracion relacionadas con la conserv. del patrimonio rural, la mejora de la
calidad de vida y el desarrollo social y sostenible.
sl 3.5. Operaciones destinadas a la conservacion, proteccion, rehabilitacion y recuperacion del patrimonio rural incluyendo el medioambiental.
si 3.6. Operaciones destinadas a la dotacion y mejora de infraestructuras, equipamientos, herramientas y servicios para el desarrollo social,
sostenible y la mejora de la calidad de vida.
CRITERIOS DE SELECCION APLICABLES A LA LINEA DE AYUDAS
Cédigo Denominacion de criterios y subcriterios de seleccion (operaciones de caracter no productivo) Puntuacién asignada
AT.8 Efectos de la operacion en el territorio 1
AT.8.1 La operacion consiste en una primera instalacion o un primer servicio/actividad prestacional por una empresa o
h persona auténoma (Subcriterio excluyente) 1
AT. 8.2 La operacion consiste en la ampliacidn o diversificacion de servicios o actividades distintos de los prestados
T inicialmente por una empresa o persona autdnoma (Subcriterio excluyente) 1
AT.9 Efectos sobre utilizacion de recursos territoriales 2
AT.9.1 | Empleo de materias primas del territorio (Subcriterio acumulable) 1
AT.92 Aprovechamiento de instalaciones, edificios o estructuras infrautilizados del territorio o en desuso (*)(Subcriterio
e acumulable) 1
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COo.1 Resolucion de las necesidades priorizadas detectadas en EDLL (*) 1
CO.1.1 | Laoperacién atiende a 1 necesidad priorizada detectada en EDLL (Subcriterio excluyente) 1
CO0.1.2 | Laoperacién atiende a 2 necesidades priorizadas detectadas en EDLL (Subcriterio excluyente) 0,8
C0.1.3 | Laoperacién atiende a 3 6 mas necesidades priorizadas detectadas en la EDLL (Subcriterio excluyente) 1
FE.3 Encuardramiento de la operacion en alguna division de la Nomenclatura Estadistica de Actividades 1
Economicas (NACE v.2), siempre que sean subvencionables por LEADER
FE3.1 | Agricultura, ganaderia, silvicultura (Subcriterio excluyente) 1
FE3.2 | Industria extractiva o manufacturera (Subcriterio excluyente) 1
FE3.3 Su mipistro de energia eléctrica, gas, v?por y aire acondicionado; suministro de agua, actividades de saneamiento, 1
gestion de residuos y descontaminacidn (Subcriterio excluyente)
FE3.4 | Construccion (Subcriterio excluyente) 1
FE3.5 | Comercio al por mayory al por menor; Reparacion de vehiculos de motor (Subcriterio excluyente) 1
FE3.6 | Transporteyalmacenamiento (Subcriterio excluyente) 1
FE3.7 | Hosteleria (Subcriterio excluyente) 1
FE3.8 | Informaciony comunicaciones (Subcriterio excluyente) 1
FE3.9 | Actividadesinmobiliarias (Subcriterio excluyente) 1
FE3.10 | Actividades profesionales, cientificas y técnicas (Subcriterio excluyente) 1
FE3.11 | Actividades administrativasy servicios auxiliares (Subcriterio excluyente) 1
FE3.12 | Administracion Publicay Defensa (Subcriterio excluyente) 1
FE3.13 | Educacion (Subcriterio excluyente) 1
FE3.14 | Actividades sanitarias y de servicios sociales (Subcriterio excluyente) 1
FE3.15 | Actividades artisticas, recreativas o de entretenimiento (Subcriterio excluyente) 1
FE 3.16 | Otros servicios (Subcriterio excluyente) 1
CC.1 Mejora de eficiencia energética y reduccién consumo 2
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Adquisicion de maquinaria, aparatos o equipos eficientes energéticamente (como minimo calificacion C nueva

CC.11 . - . ;. L
etiqueta energética o informe técnico) (Subcriterio excluyente) 1
CC.1.2 | Sustitucion de maquinaria o equipos por otros mas eficientes energéticamente. (Subcriterio excluyente) 2
Construccion, reforma o/o adaptacion bienes inmuebles cuyos proyectos incorporen medidas de eficiencia
cC13 energética (obtencion calificacion energética C/D) y al menos el 10 % del presupuesto total esté destinado a tal fin,
o siempre que se sean adicionales o superiores a las medidas obligatorias impuestas por la normativa vigente.
(Subcriterio excluyente) 2
Realizacion de estudios, jornadas, charlas, eventos o difusion de informacién que pongan en valor la constitucion
CC.14 . .l o
de comunidades energéticas en ZRL (Subcriterio excluyente) 2
cc.2 Utilizacion, fomento o instalacién de fuentes renovables de energia 1

Adquisicidon y puesta en marcha de equipos con captadores solares, placas fotovoltaicas, termosifones,
CC.2.1 | aerogeneradores, calderas de biomasa, acumuladores de calor, equipos de aerotermia, biocombustibles,

hidrégeno azul o Gas natural licuado o similares (Subcriterio acumulable) 1
cc.3 Reutilizacion, reciclado o reduccion de residuos 4
cC31 Implantacion de sistemas o procesos que supongan reutilizacion, reciclado o reduccion de residuos (Subcriterio

acumulable) 1
CC.3.2 | Sustitucion de materiales o procesos contaminantes por otros mas sostenibles (Subcriterio acumulable) 1
CC.3.3 | Promocion de procesos de biocompostaje (Subcriterio acumulable) 1
CC34 Aplicacion de procesos de economia circular, incluyendo la promocion de la venta de productos a granel

(Subcriterio acumulable) 1
CcC4 Mecanismos o sistemas que promuevan el ahorro u optimizacion de recursos hidricos 6

Depdsitos acumulacion aguas pluviales, sistemas programable de riego localizado; puesta en marcha de
CC.4.1 | mecanismos que permitan un ahorro hidrico mediante la instalacion de sistemas de reutilizacion y depuracion de

aguas (p.ej aguas grises en edificios....etc) (Subcriterio acumulable) 1
CC.42 Medidas de conservacion/uso eficaz que permitan reducir el consumo de agua (inversion infraestructuras para
o reduccion de fugas, instalacion contadores individuales) 1
Apoyo a iniciativas de desarrollo y aplicacién de metodologias de aprovechamiento eficiente de los recursos
CC.4.3 P . o
hidricos en sectores dependientes del agua (Subcriterio acumulable) 1
CC.4.4 | Apoyo a iniciativas de biorremediacion/reciclaje/reutilizacion de aguas residuales (Subcriterio acumulable) 1
s * L 7
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CC.4.5 | Contribucidn a la ampliacion del conocimiento sobre gestidn sostenible del agua (Subcriterio acumulable) 1
CC.4.6 | Accionesde limpiezay prevencion de riesgos en zonas calificadas de inundables. (Subcriterio acumulable) 1
CC.5 Formacion, difusion o sensibilizacion sobre Adaptacion y mitigacion frente al Cambio Climatico 2
CC.5.1 | Acciones formativas de diverso formato (curso, jornadas, talleres, seminarios, webinar) (Subcriterio acumulable) 1
CC5 Contribucion a la ampliacion del conocimiento, difusion o sensibilizacion sobre efectos del cambio climatico
e (Subcriterio acumulable) 1
CC.6 Contribucion al desarrollo sostenible, minimizacion de impacto ambiental 1
Mecanismos y medidas que fomenten y promuevan el control de la contaminacién luminica (sistemas apagado
CC.6.1 | automatico, encendido por sensores de movimiento, farolas sin proyeccion vertical, etc) en sustitucion de equipos
o sistemas ya instalados que no incluyen esas medidas (Subcriterio acumulable) 1
CcC.8 Actuaciones en el entorno urbano, agrario o en el patrimonio medioambiental 5
Intervenciones en emplazamientos significativos que supongan la regeneracion del entorno ambiental degradado
CC.8.1 | (miradores naturales, yacimientos arqueoldgicos, pozos, molinos, acequias, lavaderos o fielatos...) (Subcriterio
acumulable) 1
Campaiias para la repoblacion de parcelas y/o adopcién de alcorques dirigidas a la poblacion escolar, escuelas
CC.8.2 L o
adultas, otros colectivos interesados (Subcriterio acumulable) 1
cC.83 Fomento de acciones colectivas de voluntariado para limpieza de entornos degradados (Campafias “basuraleza”)
e (Subcriterio acumulable) 1
CC.8.4 Programas de multiplicacion de la superficie con sombra vegetal e instalacion de pavimentos permeables y
h jardines de lluvia en cascos urbanos (Subcriterio acumulable) 1
CC8.7 Actuaciones de creacion o mejora de senderos, vias verdes, miradores naturales, parques periurbanos o aulas de
o naturaleza (Subcriterio acumulable) 1
PE.1 Creacion de empleo por cuenta propia asociado a una operacion 5
PE.1.1 | Creacidn de un puesto de trabajo por cuenta propia (Subcriterio excluyente) 0,14
PE.1.1.1 | Creacidn de un puesto de trabajo por cuenta propia para demandantes de empleo (Subcriterio excluyente) 0,14
PE1.12 Creacion de un puesto de trabajo por cuenta propia para demandantes de empleo de larga duracion (Subcriterio 0.43
T excluyente) ’
PE.1.2 | Creacidn de un puesto de trabajo por cuenta propia para mujeres (Subcriterio acumulable) 0,43
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PE.1.2.1 | Creacidon de un puesto de trabajo por cuenta propia para mujeres demandantes de empleo (Subcriterio excluyente) 0,43

PE.1.3 | Creacidn de un puesto de trabajo por cuenta propia para jovenes < 35 afios (Subcriterio acumulable) 0,71

Creacion de un puesto de trabajo por cuenta propia para jovenes < 35 afios, demandantes de empleo (Subcriterio

PE.1.3.1. 0,86
excluyente)
Creacion de un puesto de trabajo por cuenta propia para personas con diversidad funcional o en riesgo de
PE.1.4 ., . - 1,14
exclusion social (Subcriterio acumulable)
Creacion de un puesto de trabajo por cuenta propia para personas con diversidad funcional o en riesgo de
PE.1.4.1 .y . N 1,29
exclusion social demandantes de empleo (Subcriterio excluyente)
PE.2 Creacion de empleo por cuenta ajena asociado a una operacion 7
PE2.1 | Creacién de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duraciéon minima 1 afio. / 1 UTA (Subcriterio excluyente) 1,00
PE2.2 Creacion de un puesto de trabajo por cuenta ajena para demandantes de empleo, duracion minima 1 afio. / 1 UTA 120

(Subcriterio excluyente)

Creacion de un puesto de trabajo por cuenta ajena de duracién minima 1 afio / 1 UTA para demandantes de empleo
PE 2.3 | delargaduracién. Graduable segln sea jornada parcial, completa o programa- operacion completo (Subcriterio 1,20
excluyente)

Creacion de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duracién minima 1 afio / 1 UTA, ocupado por mujeres.

PE2.4 Graduable segun sea jornada parcial, completa o programa- operacion completo (Subcriterio excluyente)

1,20

Creacion de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duracién minima 1 afio / 1 UTA, ocupado por mujeres
PE2.5 | demandantes de empleo. Graduable seglin sea jornada parcial, completa o programa- operacién completo 0,40
(Subcriterio acumulable)

Creacion de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duraciéon minima 1 afio/ 1 UTA, ocupado por jovenes < 35 afios.

PE2.6 Graduable seguin sea jornada parcial, completa o programa -operacion completo (Subcriterio excluyente)

1,20

Creacion de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duraciéon minima 1 afio/ 1 UTA, ocupado por jovenes < 35 afios
PE2.7 | demandantes de empleo. Graduable segliin sea jornada parcial, completa o programa -operaciéon completo 0,40
(Subcriterio acumulable)

Creacion de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duraciéon minima 1 afio/1 UTA, ocupado por personas de
PE 2.8 | capacidades diversas o personas desfavorecidas. Graduable segln sea jornada parcial, completa o programa 1,40
operacién completo (Subcriterio excluyente)
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Creacion de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duraciéon minima 1 afio/1 UTA, ocupado por personas de
PE2.9 | capacidades diversas o personas desfavorecidas demandantes de empleo. Graduable segln sea jornada parcial, 0,40
completa o programa operacion completo (Subcriterio acumulable)

Creacion de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duracion minima 1 afio/ 1 UTA, primer empleo para mujeres.

PE 2.10 , . . ., L
Graduable segun sea jornada parcial, completa o programa operacién completo (Subcriterio excluyente)

1,60

Creacion de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duraciéon minima 1 afio/ 1 UTA, primer empleo para mujeres
PE2.11 | demandantes de empleo. Graduable seglin sea jornada parcial, completa o programa operacion completo 0,40
(Subcriterio acumulable)

Creacion de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duraciéon minima 1 afio / 1 UTA, primer empleo para jovenes <

PE2.12 35 afios. Graduable seglin sea jornada parcial, completa o programa operacion completo (Subcriterio acumulable)

1,60

Creacion de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duracién minima 1 afio / 1 UTA, primer empleo para jovenes <
PE 2.13 | 35 afios demandantes de empleo. Graduable segln sea jornada parcial, completa o programa operacién completo 0,40
(Subcriterio acumulable)

Creacion de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duraciéon minima 1 afio / 1 UTA, primer empleo para personas
PE 2.14 | de capacidades diversas o en riesgo de exclusion social. Graduable segln sea jornada parcial, completa o programa 1,60
operacion completo. (Subcriterio acumulable)

Creacion de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duraciéon minima 1 afio / 1 UTA, primer empleo para personas
PE 2.15 | de capacidades diversas o en riesgo de exclusion social, demandantes de empleo. Graduable seglin sea jornada 0,40
parcial, completa o programa operacion completo. (Subcriterio acumulable)

PE.3 Mejora o consolidacion de empleo previamente existente 1,5

Mejora o consolidacion de empleo previamente existente, siempre que suponga cambio de jornada parcial a

PE3.1 completa, de fijo discontinuo a indefinido o mejora de categoria profesional. (Subcriterio excluyente)

0,38

Mejora o consolidacion de empleo previamente existente para mujeres trabajadoras, siempre que suponga cambio
PE3.2 | dejornada parcial a completa, de fijo discontinuo a indefinido o mejora de categoria profesional. (Subcriterio 0,56
excluyente)

Mejora o consolidacion de empleo previamente existente para poblacidn trabajadora < 35 afios, siempre que
PE 3.3 | suponga cambio de jornada parcial a completa, de fijo discontinuo a indefinido o mejora de categoria profesional. 0,38
(Subcriterio acumulable)

Mejora o consolidacion de empleo previamente existente para personas con capacidades diversas o en riesgo de

PE 3.4 | exclusion social, siempre que suponga cambio de jornada parcial a completa, de fijo discontinuo a indefinido o 0,56
mejora de categoria profesional. (Subcriterio acumulable)
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1G.1 Tipologia de la entidad promotora (excepto Ayuntamientos y entes publicos 4
IG1.1 | Promotora persona fisica mujer (Subcriterio excluyente) 1,33
G 1.2 Promotora empresa /persona juridica en el que las mujeres tengan el 51% de los derechos de voto (Subcriterio 133

excluyente) ’
IG1.3 | Empresa coparticipada al 50% de los derechos de voto por una mujer (Subcriterio excluyente) 1,33
IG1.4 | Explotaciones agrarias de titularidad compartida (Subcriterio excluyente) 1,33
IG1.5 | Asociacionesy federaciones de mujeres (Subcriterio excluyente) 1,33
IG1.6 | Empresas de mujeres o dirigidas por mujeres en sectores “masculinizados” (Subcriterio acumulable) 0,89
IG1.7 | Empresa coparticipada al 50% por una mujer en sectores” masculinizados” (Subcriterio acumulable) 0,89
IG1.8 | Asociacionesy federaciones que trabajen por la igualdad de género (Subcriterio acumulable) 0,89

1G.2 Implicacion de la entidad promotora con la igualdad de género 1,4
IG2.1 | Laentidad cuenta con un distintivo oficial de Igualdad (Subcriterio excluyente) 1,4
IG2.2 | Laentidad solicitante cuenta con un Plan de Igualdad cuando no esta obligada por ley (Subcriterio excluyente) 1,4
IG2.4 | Laentidad cuenta con medidas de igualdad de especial relevancia en el ambito laboral (Subcriterio excluyente) 1,4

1G.3 Formacion 3
1G3.1 Acciones formativas orientadas a mujeres desempleadas o inactivas para aumentar su empleabilidad (Subcriterio 145

excluyente) ’
IG3.2 | Acciones formativas orientadas a mujeres para aumentar sus competencias (Subcriterio excluyente) 1,45
IG3.3 | Acciones formativas en materia de igualdad de género (Subcriterio excluyente) 1,45
IG3.4 | Inclusion de mddulos con contenido de igualdad en acciones formativas (Subcriterio acumulable) 0,39
1G3.5 Formacion para mujeres en sectores econémicos y ambitos productivos en los que estén subrepresentadas 0.39

(Subcriterio acumulable) ’
1G3.6 Acciones formativa’s para el empoderamiento y/o el acceso de las mujeres a puestos de responsabilidad y/u 0.39

organos de direccién (Subcriterio acumulable) ’
1G3.7 Acc'iones formativas que v'ayan acompafiadas de medidas complgmgntarias favorecedoras de la presencia de 0.39

mujeres y/o corresponsabilidad por parte de los hombres (Subcriterio acumulable)
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1G.4 Equipamientos, servicios y asistencias técnicas para el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres 1,4
IG.4.1 | Creacidn, ampliacion y/o mejora de centros para informacion y asesoramiento de mujeres (Subcriterio excluyente) 1,4
1G4 Puesta en marcha de servicios de informacion, asesoramiento y/o promocion de la igualdad (Subcriterio

o excluyente) 14
IG.4.3 | Contratacion de entidades especializadas en igualdad y género (Subcriterio excluyente) 1,4

1G.5 Corresponsabilidad e Infraestructuras y servicios para la conciliacion de la vida personal, familiar y laboral 3,25
IG.5.1 | Creacidn de servicios de cuidados (Subcriterio excluyente) 1,39
IG.5.2 | Ampliacion de servicios de cuidados (Subcriterio excluyente) 1,39
1G53 Actuaciones de corresponsabilidad de las empresas con respecto a las necesidades de conciliacion de la vida 0.93

' personal, familiar y personal (Subcriterio acumulable) ’
Actuaciones para el fomento de la corresponsabilidad de los hombres en el trabajo doméstico y de cuidados
IG.5.4 ) 0,93
(Subcriterio acumulable)
1G.6 Sensibilizacion en igualdad de género 1
|l IG.6.1 | Ediciény difusién de material divulgativo en materia de igualdad género (Subcriterio excluyente) 1
6 Visibilizacion y ampliacion del conocimiento sobre la situacion /posicion y la contribucion de las mujeres al
’ desarrollo rural 1
1671 Realizacion de encuestas, estudios, jornadas, seminarios o webinar para detectar las necesidades y demandas de
o las mujeres rurales (Subcriterio excluyente) 1
1G.72 Actuaciones encaminadas a mostrar la aportacion de las mujeres al desarrollo rural, con visibilizacion mediante la
o asignacion de nombre de mujeres a calles, instalaciones, premios o rutas (Subcriterio excluyente) 1

1G.8 Fomento del ocio y tiempo libre con enfoque de género 1
IG.8.1 | Puesta en marcha de infraestructurasy espacios para el uso por las mujeres (Subcriterio excluyente) 1
IG.8.2 | Puesta en marcha de actividades claramente demandadas por mujeres en la EDL.(*) (Subcriterio excluyente) 1
IG.8.3 | Realizacion de actividades socioculturales que fomenten la creatividad de la mujeres (Subcriterio excluyente) 1
IG.8.4 | Disefio de actividades deportiva con enfoque de género (Subcriterio excluyente) 1

1G.9 Actuaciones en espacios publicos que fomenten su uso por mujeres 1
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16.9.1 Mejora de la seguridad percibida en espacios pUblicos que fomente su uso por parte de las mujeres (Subcriterio
e acumulable) 1
1G.10 Acciones para la adaptacion y el fomento de uso del lenguaje inclusivo 1
l IG.10.1 | Acciones para la adaptacion y el fomento de uso del lenguaje inclusivo aceptado por la RAE (Subcriterio excluyente) 1
1G.11 Acciones que fomenten la participacion y el asociacionismo entre mujeres 4
IG.11.1 | Creacion de asociaciones o federaciones de asociaciones de mujeres rurales (Subcriterio excluyente) 1,30
IG.11.2 | Mantenimiento y/o equipamiento de asociaciones de mujeres (Subcriterio excluyente) 1,30
IG.11.3 | Realizacion de actividades por parte de asociaciones de mujeres (Subcriterio excluyente) 1,30
IG.11.4 | Creacion y/o integracion en redes de asociaciones de mujeres (Subcriterio excluyente) 1,30
Difusion de laimportancia del asociacionismo, sobre todo entre mujeres jovenes, mujeres con discapacidad, etc.
1G.11.5 L 0,90
(Subcriterio acumulable)
IG. 11.6 | Fomento de la participacion de mujeres en sectores en los que estén subrepresentadas (Subcriterio acumulable) 0,90
Organizacion de encuentros, jornadas, foros o webinar, en torno a temas de interés para las mujeres y que se
IG11.7 . N o 0,90
encuentren recogidas en la EDL (*) (Subcriterio acumulable)
1G.12 Mujeres jovenes 1
Operaciones o proyectos que impliquen retorno de mujeres recién graduadas (maximo 12 meses desde finalizacion
IG.12.1 | formacion de grado medio o superior tanto reglada como no reglada) al medio rural y su incorporacién al mundo
laboral (por cuenta ajena o propia) en el ambito geografico de la ZRL (Subcriterio acumulable) 1
1G.13 Acciones que respondan a necesidades detectadas en la EDL 1,2
1G.13.1 Cualquier otra necesidad detectada en el proceso participativo de la EDL y que no haya sido reflejada
o anteriormente. (*) (Subcriterio excluyente) 1,2
JR1 Contribucién a la promocion de condiciones para la igualdad de oportunidades de la juventud rural (menores
’ de 35 afios) 3,25
JR.1.1 | Laoperacion esta promovida por: poblacion joven emprendedora (Subcriterio excluyente) 1,39
JR1.2 | Laoperacion esta promovida por : poblaciéon joven emprendedora demandante de empleo (Subcriterio excluyente) 1,39
JRL3 Personas juridicas y comunidades de bienes con porcentaje de participacion al menos de 51% de jovenes 139
o (Subcriterio excluyente) ’
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JR.1.4 | Empresa coparticipada al 50% por una persona joven. (Subcriterio excluyente) 1,39
JR.1.5 | Personas juridicas con mayoria de jovenes en 6rgano de direccion (Subcriterio acumulable) 0,93
JR.1.6 | Cooperativas con al menos un 51% de socios jovenes (Subcriterio acumulable) 0,93
JR.1.7 | Asociaciones juveniles (Subcriterio excluyente) 1,39
JR.2 Objetivo final de la operacion 2
JR.2.1 | Formacion y sensibilizacion de la juventud para la educacidn en valores (Subcriterio acumulable) 1
JR.2.2 | Otras medidas o acciones positivas (Subcriterio acumulable) 1
JR.3 Acciones positivas en favor de la juventud rural 5
Operaciones o proyectos que impliquen retorno de poblacion joven recién graduada (maximo 12 meses desde
JR.3.3 | finalizacion formacion de grado medio o superior tanto reglada como no reglada) al medio rural y su incorporacion 0,91
al mundo laboral (por cuenta ajena o propia) en el ambito geografico de la ZRL (Subcriterio acumulable)
Sensibilizacion o formacion versada en las posibilidades de contribucién de la poblacidn juvenil al desarrollo local
JR.3.4 L 0,91
(Subcriterio acumulable)
JR.3.5 | Fomento del ocio y tiempo libre para la juventud rural (Subcriterio excluyente) 1,82
Fomento del asociacionismo, la participacion social y dinamizacion de la poblacidn juvenil, asi como mejora de su
JR.3.6 . ., . . o 1,36
situacion y calidad de vida (Subcriterio excluyente)
JR3.T Creacion o fomento de empresas que, diversificando su actividad, generen productos o servicios dirigidos a la 136
e poblacion juvenil (Subcriterio excluyente) ’
La operacion responde a una o mas necesidades especificas en materia de juventud identificadas en la EDL (*)
JR.3.8 L 1,36
(Subcriterio acumulable)
JR.4 Operaciones de formacion, y sensibilizacion para la poblacion 1
JRAL Operaciones que contemplen acciones formativas o de sensibilizacion en relacion a la juventud rural (destinatarios
o no jovenes) (Subcriterio acumulable) 1
IN.1 Caracter innovador de la operacion para la que se solicita la ayuda 6
La operacion pertenece a alguno de los sectores de la economia considerados innovadores en la Estrategia de
IN.1.1 " o
Desarrollo Local Leader (*) (Subcriterio acumulable) 2
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La operacién aborda alguna de las tematicas consideradas innovadoras en la Estrategia de Desarrollo Local
IN.1.2 . oy
Leader(*) (Subcriterio acumulable) 2
La operacidn integra alguno de los aspectos considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local
IN.1.3 . o °
Leader(*) (Subcriterio acumulable) 2
PT.1 Contribucion de la operacion a la puesta en valor del patrimonio 5
La operacion supone la puesta en valor de una infraestructura, equipamiento y/o elemento de los patrimonios
PT.1.1 | natural, monumental, arquitectonico o artistico para su posterior uso, mediante intervenciones fisicas, o por
actuaciones de formacién, difusién o sensibilizacidn de los mlsmos (Subcriterio acumulable) 2
PT.1.2 La operacidn tiene como finalidad la promocidn, difusion y conservacion de oficios, labores o especialidades
h gastrondmicas tradicionales del territorio contempladas en la EDL (*) (Subcriterio acumulable) 1
Operaciones que contemplen cualquier otra accion sobre el patrimonio rural identificada en la EDL como de
PT.1.3 ST N
posible interés (*) (Subcriterio acumulable) 2
PS.1 Tipologia de la cooperacion de la persona fisica o juridica promotora 3
PS.1.1 | Integracion en estructuras o entidades cooperativas de primer o segundo grado de la ZRL (Subcriterio acumulable) 1
PS.12 Integracion en asociaciones, estructuras o entidades entre cuyos objetivos esté alguno de los OOTT de la EDL
h (Subcriterio acumulable) 1
Integracion en asociaciones, estructuras o entidades entre cuyos objetivos esté la promocién del desarrollo rural, e
PS.1.3 |. , .
impulsar el desarrollo enddgeno en la ZRL. (Subcriterio acumulable) 1
PS.3 Beneficiarios finales en otros programas anteriores (PRODER-LEADER) 3
PS31 Personas fisicas o juridicas que nunca hayan sido beneficiarias en convocatorias Leader anteriores (Subcriterio
e excluyente) 3
SP.1 Mejora del acceso a servicios de proximidad de calidad 5
Sp.11 La operacién implica la creacion de nuevos servicios de proximidad a la poblacion en general (Subcriterio
o excluyente) 3
SP.1.2 | Laoperacionimplica la mejora de los servicios de proximidad existentes (Subcriterio excluyente) 2
SP.1.3 | Laoperacionimplica el fomento de servicios de proximidad para personas dependientes (Subcriterio acumulable) 2
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SP.2 Contribucion de la operacion a la mejora de la calidad de vida 7
Spo1 Operaciones para la modernizacion de municipios, la dotacién y mejora de servicios, infraestructuras y 175
- equipamientos basicos demandados por la poblacién (Subcriterio acumulable) ’

Operaciones que contemplen el fomento de nuevos servicios identificados como prioritarios en la EDL (*)
SP.2.2 e 2,63
(Subcriterio acumulable)
La operacion promueve el cuidado y la calidad de vida de personas mayores de 65 afios a través de
SP.2.3 - . . . . 2,63
actividades/servicios exclusivos para esa franja de edad (Subcriterio excluyente)
PUNTUACION TOTAL 100
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	ASIGNACIÓN (%)
	LÍNEA DE AYUDAS N.º 1. DESARROLLO DEL SECTOR AGRARIO Y FORESTAL
	10%
	Objetivo general
	Metas
	Indicadores de seguimiento y evaluación
	Objetivos específicos
	1 Actividad= 15.000€
	IN.1.1.1 Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el intercambio de conocimientos o que participan en grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación (AEI) subvencionados por la PAC con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los recursos. (R.1).
	Fórmula
	3 Actividades
	Valor
	Una vez determinada la asignación económica definitiva para la EDL, se procederá al cálculo de la cuantía destinada a la Línea de ayudas nº1 . De dicha cuantía, se estimará que el 20% de destinará al cumplimiento del OE 1.1. La cantidad resultante dividida entre 30.000 euros servirá para determinar el valor de las metas a alcanzar en relación de los indicadores aplicables.
	Metodología de cálculo
	1 Actividad= 30.000€
	Fórmula
	Valor
	Metodología de cálculo 
	1 Actividad= 30.000€
	IN.1.3.1 Porcentaje de explotaciones agrícolas que se benefician de las ayudas a las tecnologías para la agricultura digital a través de la PAC.
	Fórmula
	10 Actividades
	Valor
	Una vez determinada la asignación económica definitiva para la EDL, se procederá al cálculo de la cuantía destinada a la Línea de ayudas nº1 . De dicha cuantía, se estimará que el 50% de destinará al cumplimiento del OE 1.3. La cantidad resultante dividida entre 30.000 euros servirá para determinar el valor de las metas a alcanzar en relación de los indicadores aplicables.
	Metodología de cálculo
	CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA PAC
	NECESIDADES DE LA EDLL QUE JUSTIFICAN LOS OBJETIVOS PREVISTOS
	OE5
	OE4
	OE3
	OE2
	OE1
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	OT
	OE9
	OE8
	OE7
	OE6
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	ASIGNACIÓN (%)
	LÍNEA DE AYUDAS Nº 2. DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA RURAL.
	Objetivo general
	60%
	Metas
	Indicadores de seguimiento y evaluación
	Objetivos específicos
	1 Actividad= 30.000€
	Fórmula
	IN.2.1.1. Número de proyectos de infraestructuras y equipamientos iniciados y/o completados
	5 Actividades
	Valor
	Una vez determinada la asignación económica definitiva para la EDL, se procederá al cálculo de la cuantía destinada a la Línea de ayudas nº2 . De dicha cuantía, se estimará que el 50% de destinará al cumplimiento del OE 2.1. La cantidad resultante dividida entre 30.000 euros servirá para determinar el valor de las metas a alcanzar en relación de los indicadores aplicables.
	Metodología de cálculo
	1 Actividad= 15.000€
	Fórmula
	5 Actividades
	Valor
	Una vez determinada la asignación económica definitiva para la EDL, se procederá al cálculo de la cuantía destinada a la Línea de ayudas nº2 . De dicha cuantía, se estimará que el 10% de destinará al cumplimiento del OE 2.2. La cantidad resultante dividida entre 15.000 euros servirá para determinar el valor de las metas a alcanzar en relación de los indicadores aplicables.
	Metodología de cálculo
	1 Actividad= 30.000€
	Fórmula
	IN.2.3.1. Número de iniciativas apoyadas.
	10 Actividades
	Valor
	Metodología de cálculo
	CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA PAC
	NECESIDADES DE LA EDLL QUE JUSTIFICAN LOS OBJETIVOS PREVISTOS
	OE5
	OE4
	OE3
	OE2
	OE1
	SI
	SI
	SI
	SI
	OT
	OE9
	OE8
	OE7
	OE6
	SI
	SI
	SI
	SI
	ASIGNACIÓN (%)
	LÍNEA DE AYUDAS N.º 3. CONSERVACIÓNDEL MEDIO RURAL, MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA Y APOYO AL DESARROLLO SOCIAL Y SOSTENIBLE
	20%
	Objetivo general
	Metas
	Indicadores de seguimiento y evaluación
	Objetivos específicos
	1 Actividad=5.000€
	IN 3.1.1. Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el intercambio de conocimientos o que participan en grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación (AEI) subvencionados por la PAC y relacionados con los resultados medioambientales y climáticos. (R.28)
	Fórmula
	OE.3.1. Preservar y poner en valor el patrimonio natural y rural de la Zona Rural Leader, promoviendo su gestión sostenible, la adaptación al cambio climático, la modernización de las infraestructuras de almacenamiento de residuos y el desarrollo socioeconómico sostenible del territorio.
	8 Actividades
	Valor
	Metodología de cálculo
	1 Actividad=50.000€
	Fórmula
	IN 3.2.1. Número de proyectos realizados para fomentar la igualdad entre hombres y mujeres.
	OE.3.2. Fortalecer la calidad de vida de la población a través de mejoras en la oferta de servicios, infraestructuras y equipamientos sociales y sanitarios.
	IN 3.2.2. Porcentaje de mujeres y jóvenes objeto de inclusión social subvencionados/as.
	Valor
	Metodología de cálculo
	CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA PAC
	NECESIDADES DE LA EDLL QUE JUSTIFICAN LOS OBJETIVOS PREVISTOS
	OE5
	O34
	OE3
	OE2
	OE1
	SI
	SI
	OT
	OE9
	OE8
	OE7
	OE6
	SI
	SI
	SI
	SI
	LÍNEA DE AYUDAS N.º 4. FOMENTO DEL DESARROLLO LOCAL MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS PROPIOS POR PARTE DE
	ASIGNACIÓN (%)
	LOS GRUPOS DE DESARROLLO LOCAL.
	Objetivo general
	5%
	Metas
	Indicadores de seguimiento y evaluación
	Objetivos específicos
	IN.4.1.1.  Número de programas y actividades desarrollados para fomentar el desarrollo local.
	1 Actividad=30.000€
	Fórmula
	OE.4.1. Fomentar el desarrollo local de la comarca, potenciando actuaciones que atraigan y retengan a la población, con especial énfasis en la población joven y las mujeres.
	Valor
	Metodología de cálculo
	OE.4.2. Fomentar la participación activa de la población en el desarrollo socioeconómico y cultural de la Zona Rural Leader, a través de la creación y consolidación de un tejido asociativo fuerte e inclusivo, el fortalecimiento del arraigo y el apoyo a la cultura local.
	Fórmula
	IN.4.2.1. Número de actividades realizadas por el GDR.
	IN.4.2.2.  Número de proyectos comarcales realizados.
	Valor
	Metodología de cálculo
	CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA PAC
	NECESIDADES DE LA EDLL QUE JUSTIFICAN LOS OBJETIVOS PREVISTOS
	OE5
	OE4
	OE3
	OE2
	OE1
	SI
	SI
	OT
	OE9
	OE8
	OE7
	OE6
	SI
	SI
	SI
	ASIGNACIÓN (%)
	LÍNEA DE AYUDAS N.º 5. ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN LEADER.
	Objetivo general
	5%
	Metas
	Indicadores de seguimiento y evaluación
	Objetivos específicos
	Fórmula
	OE.5.1 Potenciar la cooperación intermunicipal en la comarca para el desarrollo e implementación de estrategias conjuntas que impulsen el crecimiento socioeconómico sostenible del territorio.
	4 Actividades
	IN5.1.1. Número de proyectos en colaboración entre municipios
	Valor
	Metodología de cálculo
	CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA PAC
	NECESIDADES DE LA EDLL QUE JUSTIFICAN LOS OBJETIVOS PREVISTOS
	OE5
	OE4
	OE3
	OE2
	OE1
	SI
	SI
	OT
	OE9
	OE8
	OE7
	OE6
	SI
	SI
	SI
	OE.4.1. Fomentar el desarrollo local de la comarca, potenciando actuaciones que atraigan y retengan a la población, con especial énfasis en la población joven y las mujeres.
	OE.4.2. Fomentar la participación activa de la población en el desarrollo socioeconómico y cultural de la Zona Rural Leader, a través de la creación y consolidación de un tejido asociativo fuerte e inclusivo, el fortalecimiento del arraigo y el apoyo a la cultura local.
	EPÍGRAFE 6. LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN
	6.1 LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN.  LÍNEA DE AYUDAS Nº1
	6.2 LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN.  LÍNEA DE AYUDAS Nº2
	6.3 LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN.  LÍNEA DE AYUDAS Nº3
	6.4 LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN.  LÍNEA DE AYUDAS Nº4
	6.5 LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN.  LÍNEA DE AYUDAS Nº5

	TIPOLOGÍA DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES SELECCIONADAS
	REFERENCIAS DAFO
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	NECESIDADES PRIORIZADAS
	DAFO_D5; DAFO_D14; DAFO_A8; DAFO_A9
	DAFO_D2; DAFO_D8; DAFO_A2; DAFO_A6
	OE.1.1 Potenciar la competitividad y sostenibilidad del sector agrario.
	DAFO_D5; DAFO_D8; DAFO_D14; DAFO_A7; DAFO_A8; DAFO_A9
	DAFO_D6
	DAFO_D4; DAFO_D10; DAFO_D13; DAFO_A3
	DAFO_D7; DAFO_D8; DAFO_A7
	DAFO_D2; DAFO_D10; DAFO_D11; DAFO_A2; DAFO_A4
	DAFO_D5; DAFO_D8; DAFO_D14; DAFO_A7; DAFO_A8; DAFO_A9
	DAFO_D4; DAFO_D10; DAFO_D13; DAFO_A3
	DAFO_D2; DAFO_D8; DAFO_A2; DAFO_A6
	DAFO_D5; DAFO_D8; DAFO_D14; DAFO_A7; DAFO_A8; DAFO_A9
	DAFO_D4; DAFO_D10; DAFO_D13; DAFO_A3
	TIPOLOGÍA DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES SELECCIONADAS
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	NECESIDADES PRIORIZADAS
	REFERENCIAS DAFO
	DAFO_D2; DAFO_D10; DAFO_D11; DAFO_A2; DAFO_A4
	OE.2.1. Potenciar el desarrollo socioeconómico de la Comarca de Antequera impulsando la diversificación, innovación, la formación, el emprendimiento, la igualdad de género y la mejora de las infraestructuras, equipamientos y servicios.
	DAFO_D11; DAFO_A6; DAFO_A10
	DAFO_D4; DAFO_D10; DAFO_D13; DAFO_A3
	DAFO_D8; DAFO_D11
	D (1.7); D (1.9); 
	A (1.2); A (2.1); 
	OE.2.2. Convertir la Comarca de Antequera en un destino turístico sostenible y de referencia, a través de la mejora de la calidad de los servicios, la innovación, la profesionalización, la diversificación de la oferta y la promoción turística efectiva.
	A (3.12)
	D (3.13); A (3.8); 
	A (3.14)
	DAFO_D8; DAFO_D9
	DAFO_D9
	DAFO_D9; DAFO_D10;
	OE.2.3. Potenciar el emprendimiento y la creación de empresas competitivas en la Zona Rural Leader, diversificando el tejido empresarial y contribuyendo al desarrollo económico sostenible de la comarca.
	DAFO_D8; DAFO_D11
	TIPOLOGÍA DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES SELECCIONADAS
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	NECESIDADES PRIORIZADAS
	REFERENCIAS DAFO
	OE.3.1. Preservar y poner en valor el patrimonio natural y rural de la Zona Rural Leader, promoviendo su gestión sostenible, la adaptación al cambio climático, la modernización de las infraestructuras de almacenamiento de residuos y el desarrollo socioeconómico sostenible del territorio.
	OE.3.2. Fortalecer la calidad de vida de la población a través de mejoras en la oferta de servicios, infraestructuras y equipamientos sociales y sanitarios.
	TIPOLOGÍA DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES SELECCIONADAS
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	NECESIDADES PRIORIZADAS
	REFERENCIAS DAFO
	OE.4.2. Fomentar la participación activa de la población en el desarrollo socioeconómico y cultural de la Zona Rural Leader, a través de la creación y consolidación de un tejido asociativo fuerte e inclusivo, el fortalecimiento del arraigo y el apoyo a la cultura local.
	TIPOLOGÍA DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES SELECCIONADAS
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	NECESIDADES PRIORIZADAS
	REFERENCIAS DAFO
	OE.5.1. Potenciar la cooperación intermunicipal en la comarca para el desarrollo e implementación de estrategias conjuntas que impulsen el crecimiento socioeconómico sostenible del territorio.
	EPÍGRAFE 7. MECANISMOS DE GESTIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
	7.0 INTRODUCCIÓN
	7.1 PROCEDIMIENTOS PARA LA DIFUSIÓN, EL ASESORAMIENTO Y LA TOMA DE DECISIONES
	7.2. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE LA EDLL. LÍNEA DE AYUDAS N.º 1
	7.3. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE LA EDLL. LÍNEA DE AYUDAS N.º 2
	7.4. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE LA EDLL. LÍNEA DE AYUDAS N.º 3
	7.5. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE LA EDLL. LÍNEA DE AYUDAS N.º 4
	7.6. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE LA EDLL. LÍNEA DE AYUDAS N.º 5
	7.7. MECANISMOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDLL

	OBJETIVO GENERAL
	OE.1.1. Potenciar la competitividad y sostenibilidad del sector agrario.
	OE.1.2. Potenciar el desarrollo sostenible e inclusivo del sector agroalimentario.
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	OE.1.3. Fomentar la innovación, la sostenibilidad y la competitividad del sector agrario, impulsando el relevo generacional, mejorando la formación y empleabilidad de la población, y ofreciendo especial atención a las mujeres, a través de la modernización y mejora de las empresas que prestan servicios a este sector.
	Indicadores (ejecución y resultados) aplicables al seguimiento de los objetivos específicos
	IN.1.1.1 Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el intercambio de conocimientos o que participan en grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación (AEI) subvencionados por la PAC con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los recursos. (R.1).
	≥ 35 años:
	< 35 años:
	Mujeres:0
	Hombres: 0
	Desagregación
	Hito (2028)
	Hito (2026)
	≥ 35 años:
	< 35 años:
	Mujeres:0
	Hombres: 0
	Desagregación
	Meta (2030):
	Hito (2028)
	Hito (2026)
	≥ 35 años: 4
	< 35 años: 4
	Mujeres: 5
	Hombres: 3
	Desagregación
	Meta (2030):     8
	Hito (2028)          3
	Hito (2026)           2
	IN.1.3.1 Porcentaje de explotaciones agrícolas que se benefician de las ayudas a las tecnologías para la agricultura digital a través de la PAC.
	≥ 35 años:  8
	< 35 años:     3
	Mujeres:   3  
	Hombres:  8 
	Desagregación
	Meta (2030):   11
	Hito (2028) 4
	Hito (2026) 4
	≥ 35 años:   2 
	< 35 años:   2 
	Mujeres:  2 
	Hombres:  2
	Desagregación
	Meta (2030):  4
	Hito (2028) 1
	Hito (2026) 1
	Indicadores (ejecución y resultados) adicionales aplicables al seguimiento de la EDLL
	Desagregación
	Desagregación
	Desagregación
	OBJETIVO GENERAL
	OE.2.1. Potenciar el desarrollo socioeconómico de la Comarca de Antequera impulsando la diversificación, innovación, la formación, el emprendimiento, la igualdad de género y la mejora de las infraestructuras, equipamientos y servicios.
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	OE.2.2. Convertir la Comarca de Antequera en un destino turístico sostenible y de referencia, a través de la mejora de la calidad de los servicios, la innovación, la profesionalización, la diversificación de la oferta y la promoción turística efectiva.
	OE.2.3.  Potenciar el emprendimiento y la creación de empresas competitivas en la Zona Rural Leader, diversificando el tejido empresarial y contribuyendo al desarrollo económico sostenible de la comarca.
	Indicadores (ejecución y resultados) aplicables al seguimiento de los objetivos específicos
	IN.2.1.1. Número de proyectos de infraestructuras y equipamientos iniciados y/o completados.
	≥ 35 años:
	< 35 años:
	Mujeres:
	Hombres: 
	Desagregación
	Hito (2028)
	Hito (2026)
	≥ 35 años:  30
	< 35 años:   20 
	Mujeres:   30
	Hombres:  20
	Desagregación
	Meta (2030): 50
	Hito (2028) 25
	Hito (2026)   25
	≥ 35 años: 3
	< 35 años: 2
	Mujeres: 2
	Hombres: 3
	Desagregación
	Meta (2030): 5
	Hito (2028) 3
	Hito (2026) 2
	IN.2.3.1. Número de iniciativas apoyadas.
	≥ 35 años: 50
	< 35 años:  40
	Mujeres: 50
	Hombres:  40
	Desagregación
	Meta (2030):  90
	Hito (2028)  30 
	Hito (2026)  30
	≥ 35 años:  2
	< 35 años: 2
	Mujeres: 2
	Hombres:   2
	Desagregación
	Meta (2030):  4
	Hito (2028)   2
	Hito (2026)   2
	Indicadores (ejecución y resultados) adicionales aplicables al seguimiento de la EDLL
	Desagregación
	Desagregación
	Desagregación
	OBJETIVO GENERAL
	OE.3.1. Preservar y poner en valor el patrimonio natural y rural de la Zona Rural Leader, promoviendo su gestión sostenible, la adaptación al cambio climático, la modernización de las infraestructuras de almacenamiento de residuos y el desarrollo socioeconómico sostenible del territorio.
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	OE.3.2. Fortalecer la calidad de vida de la población a través de mejoras en la oferta de servicios, infraestructuras y equipamientos sociales y sanitarios.
	Indicadores (ejecución y resultados) aplicables al seguimiento de los objetivos específicos
	IN 3.1.1. Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el intercambio de conocimientos o que participan en grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación (AEI) subvencionados por la PAC y relacionados con los resultados medioambientales y climáticos. (R.28)
	≥ 35 años:
	< 35 años:
	Mujeres:   0
	Hombres:  0
	Desagregación
	Hito (2028)
	Hito (2026)
	≥ 35 años:   8
	< 35 años:   7
	Mujeres:   5
	Hombres:   10 
	Desagregación
	Meta (2030):   15
	Hito (2028)  2
	Hito (2026)    5
	IN 3.2.1. Número de proyectos realizados para fomentar la igualdad entre hombres y mujeres.
	≥ 35 años:   2
	< 35 años:    4
	Mujeres:   3 
	Hombres:   3
	Desagregación
	Meta (2030):   6
	Hito (2028)   2
	Hito (2026)    2
	≥ 35 años:   3
	< 35 años:  3
	Mujeres:  3
	Hombres:    3
	Desagregación
	Meta (2030):   6
	Hito (2028)  2
	Hito (2026)   2
	Indicadores (ejecución y resultados) adicionales aplicables al seguimiento de la EDLL
	Desagregación
	Desagregación
	Desagregación
	OBJETIVO GENERAL
	OE.4.1. Fomentar el desarrollo local de la comarca, potenciando actuaciones que atraigan y retengan a la población, con especial énfasis en la población joven y las mujeres.
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	OE.4.2. Fomentar la participación activa de la población en el desarrollo socioeconómico y cultural de la Zona Rural Leader, a través de la creación y consolidación de un tejido asociativo fuerte e inclusivo, el fortalecimiento del arraigo y el apoyo a la cultura local.
	Indicadores (ejecución y resultados) aplicables al seguimiento de los objetivos específicos
	IN.4.1.1.  Número de programas y actividades desarrollados para fomentar el desarrollo local.
	≥ 35 años:   3
	< 35 años:  3
	Mujeres:  3
	Hombres:   3
	Desagregación
	Hito (2028)  3
	Hito (2026)  2
	≥ 35 años: 20
	< 35 años:  10
	Mujeres:   10
	Hombres:   20
	Desagregación
	Meta (2030):  30
	Hito (2028)   10
	Hito (2026)   10
	IN.4.2.1. Número de actividades realizadas por el GDR.
	≥ 35 años:  5
	< 35 años:  5
	Mujeres:   5 
	Hombres:   5
	Desagregación
	Meta (2030):   10
	Hito (2028)   3
	Hito (2026)   5
	≥ 35 años:  6
	< 35 años:  8
	Mujeres:   8
	Hombres:   6
	Desagregación
	Meta (2030):  14
	Hito (2028)   4
	Hito (2026)   4
	Indicadores (ejecución y resultados) adicionales aplicables al seguimiento de la EDLL
	Desagregación
	Desagregación
	Desagregación
	OBJETIVO GENERAL
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	OE.5.1 Potenciar la cooperación intermunicipal en la comarca para el desarrollo e implementación de estrategias conjuntas que impulsen el crecimiento socioeconómico sostenible del territorio.
	Indicadores (ejecución y resultados) aplicables al seguimiento de los objetivos específicos
	IN5.1.1. Número de proyectos en colaboración entre municipios
	≥ 35 años:   7
	< 35 años:   5
	Mujeres:  4
	Hombres:  8
	Desagregación
	Hito (2028)   3
	Hito (2026)   5
	Indicadores (ejecución y resultados) adicionales aplicables al seguimiento de la EDLL
	Desagregación
	Desagregación
	Desagregación
	EPÍGRAFE 8. PLAN FINANCIERO
	8.0 INTRODUCCIÓN
	8.1 PLAN FINANCIERO Y CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS TRANSVERSALES



